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ANEXO III

Documéntacíón que ha de aportarse ·con la aceptación de la a)'uda

l. Alta o último recibo de licencia fiscal.
2. Dcdaración de haber presentado la relación anual de ingresos y

pago:; a que se refiere el Real Decreto 1913/1978. de 8 de julio.
3, Declaraciones y documentos de ingreso del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades \' del
Impuesto sobre el Valor Aitadido. de los pagos a cuenta o fraccionados
0. de las relencíones a cuenta de tales impuestos, cuyo plazo reglamenta
no de presentación hubiese vcncido durante los últimos doce meses
inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la subvención.

Declaraciones o documentos de ingreso de los Impuestos sobre
Trj~C'o. de Empresa y Lujo. por las operaciones realizadas en los
terntonos de CanariJs. Ceuta y MeJilla durante los últimos doce meses.

4. DocumcntéKión acreditativa de estar al corriente de pago a la
Seguridad Social durante los últimos doce meses.

5. Declaración donde se espccüiquen las ayudas públicas obtenidas
o solicitadas paro. financiar la misma actuación.

6. Cuantos documentos justificativos establaca la Dirección Gene
ral de Política Tecnológica, de acuerdo con lo previsto en ia presente
Orden.

ORDEN de 9 de mavo de 1991 sobre subvenciones para el
desarrollo, mejora de la ofena global y prornocióll de la
calidad interna de los laboratorios que reali=an trabajos de
apoyo a la industria.

La necesidad continuada de adecuar la oferta de laboratorios a la
demanda es un herho, que se refuerza actualmente al aparecer nuevas
{' importantes necesidades en el terreno de ensayo derivadas de la
armonización técnica comunitaria que ineludiblemente ha de acometer
nuestro país.

A este fin y dentro de 10 previsto en el Plan Nacional de Calidad
Industrial, es conveniente promoYcr las inversiones en equipos y sus
instalaciones. actividades de acreditación y de promoción de la calidad
interna. que se realicen en los laboratorios de ensayos industriales.

Por ello, procede establecer las normas reguladoras para sus conce
siones, supcdnadas al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.3
del Tratado Constitutivo de la CEE.

Por todo lo anteriormente expuesto, este Ministerio dispone:

Primero. Beneficiarios y ámbito lempora/.-l. l Podrán solicitar
subvenciones las Empresas, Entidades sin ánimo de lucro, Entes
públicos y Organismos autónomos comerciales, industriales o financic
ros rcladonados con actividades de ensayo y acreditación de laborato
rios en los terminos y condiciones establecidos en la presente convo
catoria.

1.2 El ámbito temporal se circunscribe a los tres ejercicios econó
mií:os de 1991 a 1993.

Segundo. Ohjeto de la sub¡'eflción.-Podrán ser objeto de subvencio
nes las actividades siguientes:

2.1 Dotación de equipos y sus instalaciones para realizar ensayos
industriales a fin de cubrir las necesidades de homologación o certifica~

ción de productos, derivadas de la legislación comunitaria o de la
reglamentación del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

2.2 Para la promoción de la calidad interna de los laboratorios, los
conceptos a subvencionar son todos aquellos que se consideren necesa
rios para dar cumplimiento a la norma EN 45001, tales como:

2.2.1 Iniciación a la calidad:

Formación de expertos de la calidad.
Preparación de programas de la calidad.

2.2.2 Puesta en marcha de programas de la calidad:

Implantación integral del programa.
Formación en temas específicos.
Infraestructura (adquisición de equipos para la puesta en práctica del

programa de la calidad, mantenimiento y calibración de equipos).

2.2.3 Seguimiento del programa de la calidad:

Revisión del programa.
Infraestructura.
Seguimiento y acciones correctoras (programa de auditorías).

Tercero. Solicitudes.-Las solicitudes de subvención en ejemplar
duplicado. dirigidas a la Dirección General de Politica Tecnológica, se
presentarán en el Registro General del Ministerio de Industria, Comer
cio y Turismo. Castellana, 160, 28046 Madrid. o de cualquier otra de las
formas previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, según el modelo del anexo 1 y acompañadas de la documenta
ción siguiente:

Fotocopia dé la tarjetll de personas jurídicas y Entidades en general
l"slablccida en aplicaCión del Decreto 2423/[975. de 25 de septiembre,
si d l>olicitnntc es person.::! jurídica.

Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal establecida en aplica
ción del Real Dccreto 338/1990, de 9 de marzo, si el solicitante es
persona fisica.

Memoria. en ejemplar duplicado, redactada según el esquema que
fJgurJ en el anexo JI.

Las Entidades que soliciten subvenciones para los fines señalados en
los puntos 2.1 y 2.2 deberán individualizarlas en expedientes y solicitu·
des separadas.

Cuarto. Plazo de presentación de solidtudes.-EI plazo de presenta~

ción de las solicitudes y documentación ancxa comenzará el día de
entrada en vigor de la Orden y finalizará al mes de dicha fecha, para las
solicitudes correspondientes al año 1991. Las solicítudes correspondien
tes a los años 1992 y 1993 deberán presentarse en el primer trimestre
de 1992 y 1993. respectivamente.

Las ::iuun:lJciúnes rcferente~ a 1992 y 1993 t:starán condicionadas
cada año a la existencia de créditos presupuestarios.

Quinto. Estudio y eraluaciól1 de las so/¡aludes.-S.l Para el estu
dio y evaluación de las solicitudes prese-ntadas y elaboración de
propuestas la Dirección General de Política Tecnológica organizar:í un
Comite o Grupo de Trabajo presidido por la Directora general o persona
en quien delegue. e integrado por un representante de la Dlfección
Sectorial afectada en cada caso, del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo. y tres de la Dirección General de Política Tecnológica.

Será Secretario del Grupo de Trabajo el de la Dirección General de
PoHticJ Tecnológica.

El Grupo de Trabajo podrá solicitar asesoramiento de especialistas
de las diversas áreas tecnológicas, incorporándolos temporalmente al
mismo.

5.2 Examinadas las solicitudes, se evaluará la cuamia de las
subvenciones. así como la posible denegación, que será el resultado de
apreciar las circunstancias siguientes:

Necesidad para poder realizar homologaciones o certificaciones de
productos derivados de la legislación comunitaria o de la reglamenta
ción del f..1inisterio de Industria, Comercio y Turismo.

Necesidad para dotar o mejorar determinadas áreas de la oferta
global de laboratorios por insuficiente capacidad de ensayo.

Necesidad de implantar, desarrollar o perfeccionar la puesta en
marcha y seguimiento de los programas de la calidad en los laboratorios.

Las solicitudes se podrán evaluar conforme al orden de entrada en
Registro y hasta el límite de las disponibilidades presupuestarias.

Sexto. Cua1l1l'a de la subrenciól1.-La subvención máxima prevista
no podrá superar el 70 por 100 de la inversión total que se desea
subvencionar. No obstante, para las actividades de formación y asesoría
externa para la promoCión de la calidad interna de los laboratorios,
podrá llegar hasta el 100 por 100; asimismo, cuando se trate de
Entidades sin finalidad lucrativa, se podrá aplicar también este porcen
taje del 100 por 100.

El importe nunca podrá, aisladamente o en concurrencia con ayudas
o subvenciones de otras Administraciones Públicas o Entes privados o
publiws. nacionales o internacionales. superar el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

La concesión de la subvención será acordada dentro de las disponibi
lidades presupuestarias existentes.

SéptImo. Propuesta.v aceptación de la subl'ención.-Una vez eya~

luada la solicitud, se elevará propuesta de resolución a la autoridad que
haya de decidir. En el caso de propuesta de oto~miento,se comunicará
dicha circunstancia al solicitante, con indicaCIón de la cuantía de la
subvención propuesta J. de las condiciones y plazos para la realización
de la actuación que se pretende subvencionar.

El beneficiario de la ayuda propuesta deberá manifestar su renuncia
o aceptación en el plazo de quince días hábiles desde la notificación a
la Dirección General de Política Tecnológica, aportando en caso de
aceptación la documentación relacionada en el anexo lII. Se entenderá
que el silencio del beneficiario supone la renuncia a la subvención.

Octavo. Concesión de la subrención.-La concesión de las ayudas
establecidas en la presente Orden vendrá condicionada al cumplimiento
por los peticionarios de sus obligaciones fiscales y para con la Seguridad
Social en los terminos establecidos en las Ordenes de 28 de abril
de t986, det Ministerio de Economía y Hacienda {((Boletín Oficial del
Estado del 30), y en la Orden de 25 de noviembre de 1987 {«Boletín
Oficial del Estado» de 6 de diciembre). La acreditación del cumpli
miento de las obligaciones fiscales y de seguridad social deberá realizarse
para la concesión de las ayudas y para su cobro.

Previa tramitación y autorización del expediente de gasto se dictará
la correspondiente resolución de otorgamiento de la subvención. La
resolución de otorgamiento de la subvención podrá delegarse en la
Directora general de Política Tecnológica.

En la resolución que se dicte se hará constar el importe de la
inversión subvcncionable y la cuantía de la subvención concedida, así
como la obligación por part~ de los perceptores de subvenciones con
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cargp al presupuesto de gastos del Ministerio de Industria, Comercio y
Tunsmo de expresar dicha circunstancia en sus referencias a los
proyectos o actuaciones y a los logros conseguidos.

Se procederá de ¡sual forma cuando la concesión se otorgue a alguna
de .¡a.s partes que s~ Integran en el proyecto o actuación para la que se
solICita la subvención,

Lo. resolución de otorgamiento podrá establecer condiciones técnicas
y/o económicas de observancia obligatoria para la realización del
proyecto o actuación subyencionable, así como la exigencia de la
presentación de una Memoria sobre los logros obtenidos, o cualquier
otra información.

No\"Cno. Pago de {as subvenciones concedidas.-l. Con carácter
prevío al abono de la subvención, S¡;rá requisíto imprescindible que el
concesionario aporte los documentos acreditativos de que la actividad
objeto de la subvención ha sido efectivamente realizada.

Con el fin de facilitar el sei!uimiento y control del provecto o
actuación sub-vencionada. el beneficiario de la subvención cumplimen
t31,í la documentación normalizada que la Dirección General de Politica
Tcenológica le entregue tras notificarle la resolución.

2. La Dirección General de Política Tecnológica, por sí misma o a
tran:'s del órgano o Entidad que designe, verificará el cumplimiento de
l~ .actu¡¡ció,:\ suhvencionada y comprobará que el importe de la subven
Clon se apilca a la concreta finalidad para la que fue concedida.
. ~écimo. Pago all~icipado de subl'C'nciolles.-En casos razonables y
JustIficados la subvenCión concedida podrá ser abonada. total o parcial
mente, con anterioridad a la realización del proyecto o actuación. En el
caso de que el Ministerio conceda el pago anticipado, el ocneficiario
deberá presentar el original del resguardo de depósito, constituido en la
Caja <:;feneral de pepósttos o en alguna de sus sucursales, de aval
bancano o de Entldad financiera, suficiente a juicio de la Administra
ción, por el importe de la ayuda concedida y anticipada, e intereses de
demora, desde el momento de la concesión del anticipo hasta la fecha
dc finalización. de ejecución del proyecto. Se considerará interés de
demora el prensto en el artículo 36 de la Ley General Presupuestaria.

El aval será liberado cuando tenga lugar la·acreditación de que se ha
realizado la actividad origen de la ayuda.

Undécimo. Justijicación.-El beneficiario de la subvención estará
obligado él mostrar los documentos que se soliciten en el plazo que se
le indique y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la
correcta realización de la actuación subvencionada. Asimismo quedará
sometido a las actividades de control financiero que correspondell a la
Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Duodécimo. IncwnvlimiC'!lto.-1. Toda alteración ele las condicio
nes tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones, así como
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio
nales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegró
de las cantidades percibidas y la exi~encia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvenCIón, en los casos y en los términos
previstos por el articulo 81.9 de la Ley General Presupuestaria.

3. Tendrán la consideración de infracciones v serán sancionables
las conductas a que se refiere el artículo 82 'de la Ley General
Presupuestaria, en los términos establecidos en el mismo.

Decimotercero. Normatira general-La subvención a que se refiere
la presente Orden. además de lo previsto por la misma, se regirá por lo
establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria. en
la redacdón dada a los mismos por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Dcc;imocuano. Entrada en rigor.-La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», sin perjuicio de, lo dispuesto en el artículo 93.3 del Tratado
Constitutivo de la CEE.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de mayo de 1991.

ARANZADl MARTINEZ

Ilma. Sra. Directora general de Política Tecnológica.
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Ministerio de Industria. Comercio y Turismo
Dirección General de Política Tecnológica

P" Castellana, 160

28071-MADRID

ANEXO 1 (*)

Modelo de Solicitud

BOE núm. 118 .~.
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Don , .

con domicilio en .

.......•........•.....••. ............•......•••......•................•..•....................... ..........•...........•.... .....•...... #0.

y documento nacional de identidad número ..

en representación de , .

EXPONE que. a la vista de la convocatoria de ayudas que se ha publicado en el "Bo-

letín Oficial del Estado" número de : .

de de 1991, considerando reunir los requisitos exigidos según se

muestra en la Memoria y documentos que s e adjuntan, y con la expresa aceptación de

todos los términos de la citada convocatoria,

SOLICITA la concesión de una subvención por impone de ..

.................................................. , pesetas

para completar la financiación de la actuación denominada (2.1) ó (2.2) ..

(Lugar, fecha y firma del solicitante)

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE POLITICA TECNOLOGICA
(0) Este Anexo consta de: 1modelo de solicitud y 3 hojas de datos a cumplimentar

(2.1) Dotación de Laboratorios.
(2.2) Promoción de la Calidad interna de los Lahoratorios.

',',
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HOJA 1.· A CUMPUM ENTAR EN TODO CASO
.

15727

1. DATOS PRINCIPALES DE LA ENTIDAD SOUCITANTE

I

LOCAUOAD:··.·,;···:

CODIOO POSTAL

' .....CHO 1, TEl.EFAX I

C.N.A...E. DE AcnVlOAO PRtNaP1.L:

PERSONA DE CONTACTO

D

NOMBRE

D D ¡FECHA DE COMsnruaON¡

"

APEUJD01'

TELEFONG I

.PEWOO~

I I
'.
,-

2. DATOS DEL PROYECTO O DE LA ACTUACION
••••••• •••

.'.

nTULO DEL PROYECTOO ACTUAClON

CJU..E. DE LAACTMDA.O OBJETOnEU SOUCSTUD D D D I
PRovtNCIA DE REAUlA~

tNYERSlON Da PROTECTO (mtIot. JNL)

SUBValQOH SOUCfTADA (mI•• p&nJ

N" ANW.UOAOBl<:1 OTRA.S AVUOASlmllHóa pt.&.~ ·.1

'_ .. -

-'
-,
'.1

.'

'...
"."
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HOJA 2.. A CUIIPUIIENTAR SOLO POR EIIPRESAS

3. NATURALEZA DE LA EMPRESA INDIVIDUAl.: O SOCIEDAD: O

lO.

4. CENTROS PRINCIPALES DE ACTIVIDAD DE LA EMPRESAi
.... ..

PROVINO'" N" REGISTRO INDUSTRIAL C.H....,L Irocnv. PAWOPAl. ... DE PARnaPAaoNEHEL VAL.OR DlLA PROOucaON TOT.I.L.
Can'AO

D D D

D D D

D D D
r O D
,..-

" ' n
li D D

D D D

D D D
n n O

O n D

,.
;:

"~' ,

;.

5. DATOS DEL ULTIMO EJERCICIO ECONOMlCO (EN MILES DE PESETAS)
......

J.eTrl'OT01'AlMEtO"
/

'F.lCT1JRAaoHaV"~ ..

II.IPORlAaOHES EH 8lEHES DEEaUrPO

C.lSWJl.OW

,.
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HOJA 3.- A CUMPLIMENTAR SOLO POR EMPRESAS

J5729
•'.

,"
:".

6- ESTRUCTURA DELCAPITAL SOCIAL (EN EL CASO DESOCIEDADES)

PARTICULARES

·"
"

"

"Yo DEl CAPITAL
H.lClOHALEH

PROPIEDAD Dé:

eMPRESAS PRlVA.DAS NO ANANCtERAS

EMPRESAS PRIVADAS ANANClERAS

ENllOAOES PUBUCAS

% DE CAPITAL EXTAA.tUERO

LA SUIoll DEBE

SEA

.o.

... DE C.lPlTAl DE PROPIEDAD MUY AEP.l.ATlOA o OESCONOClOA

7. DATOS ACUMULADOS DE LOS TRES ULTIMaS EJERCICIOS (EN MILES DE PTS.)

,-__ItlVE__ASl_OH_T_O_TA_L -'- ....._'_08_"'_..., ' L --"

8. PERSONAL TOTAL DE LA EMPRESA (FIJOS Y EVENTUALES)

... DE DiRECTIVOSiTECNCOS

".

'. ,

... DE AOI,IIINlSTRAT1VOSICOYERCIAL..ES

"lo DE "ANO DE OBRA DIRECTA

"'OE MANO DE OSRAIHOIAECTA

TOTAl,. PERSONAS:

lASU...AOEBE
DESEA

'"
"•
.'
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ANEXO JI

Esquema para la redacción de la Memoria

l. Actividades realizadas en el área de ensayo:

1.2 Definición del estado de ejecución en el que se encuentra el
programa de calidad del laboratorio.

L Explicación detallada de las actividades e inversiones objeto de
la solicitud:

2.1 Para actividades de ensayo:

2.1.1 Descripción de los equipos solicitados (características técni
cas. cte.).

2. J.2 Ensayos para los que son necesanos dichos eqUipos.
2.1.3 JustIficanoo de los ensa)os en cuestlOn por razones de

hOlllologaclón, Directivas Comunitarias o normas de interés comercial
ti otros servicios que reportarían a la industria.

2. L4 Indicación de si recibe o tiene pedidas, para los equipos
solicitados en esta Memoria, ayudas financieras por otras vías o de otr1?s

Organismos distintos al de esta convocatona, indicando, en su caso, de
cuáles se trata.

2.2 Para promoción de la calidad interna de los laboratorios:

2.2.1 lnicíación a la calidad:

Formación de expertos de la calidad.
Preparadón de programas de la calidad.

2.2.2 Puesta en marcha de programas de la calidad:

Implantación integral del programa.
Formación en temas específicos.
1nfracstructura (adquisición de equipos para la puesta en práctica del

programa de la calidad, mantenimiento y calibración de equipos).

2.2.3 Seguimiento del programa de la calidad:

Revisión de! programa.
Infraestructura.
Seguimiento y acciones correctoras (programa de auditorías internas

y externas).

",
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I~CUESTIONARIO RESUMEN O E l A MEMORIA O E l A N E X O I I

S E G U N PUNTOS 2.1 Y 2.2 (.)

S
LABORATORIO , I~
Año de constitución (*.) Naturaleza Jurfdica

(••• ) Participación en RELE: H A AS

Plantilla para actividades subvenc,onables

(.U)
N' CONCEPTOS A SUBVENCIONAR SUBVENCION IMPORTE JUSTIFICACJOH DE LOS CONCEPTOS SEGUN PUNTOS 2.1 y 2.2 NORMATIVA APLICABLE

PUNTOS 2.1 ó 2.2 SOLICITADA PROPUESTO

f--.1

S
I~

-'"'"

(.)
CH )

(H.)

Hárqvese et que corresponda..
Clave ~e formas jurfdicas y clases de Entidades:
A SocIedades Anónimas' B Sociedades de Responsabllidad limitada' C Sociedades Colectivas ~ O Sociedades Comanditarias ~ E Comunidades de Bienes ~ F Sociedades
Cooperativas· G Asociaciones r otro t,po no definido - P Corporaciones Locales - Q Organismos autónomos estatales o no, y asimilados, y Congre~aciones e Institucio
nes Religiosas ~ S Organos de a Administración del Estado, K Organos de tas Administraciones Publicas de las Comunidades Autónomas ~ l Organtsmos autónomos yasi
milados de las Administraciones Püblicas de las Comunidades Autónomas. (B.O.E. de 2 de Febrero de .1985).
A rellenar por la Administración.

-V>
-.1
W

'-;tr.~::i.~:'1';;~'.l'?:'"~~::"'i"'(~·?::':;:Ul:·,·;;~::~,~~~ :,''''.:,';:,';¡~,:;. :' .... i: ~;;':: .:,,~:~ ~~:~ ....... ~:: ~.,.;<~,,~' .,", ~,: ~':'~"~~; "-.",'~,'~,.,:~':',' /:' ;-~':.- ~ .. ! •
.'. ,. 'ro t·: "1',: ,-•. '..; .' '., ~,,, '. 1,C, '.: .~~, ¡,~" ",:?:'•..-' ,. """ \., ..::. :)~: .,". ","> -~''-,::"- ';~'... '~'.~' ."~,",'
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ANEXO III

Documentación que ha de aportarse para el abono de la concesión

1. Alta o último recibo de licencia fiscal.
2. Declaración de haber presentado la relación anual de ingresos y

pagos aque se refiere el Real Decreto 1913/1978, de 8 de julio.
3. Declaraciones y documentos de ingreso del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre el Valor Añadido, de Jos pagos a cuenta o fraccionados
o de las retenciones a cuenta de tales impuestos, cuyo plazo reglamenta
rio de presentación hubiese vencido durante los últimos doce meses
inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la subvención.

Declaraciones o documentos de ingreso de los Impuestos sobre
Tráfico de Empresa y Lujo, por las operaciones sujetas realizadas en los
territorios de Canarias, Ceuta y MeJilla durante los últimos doce meses.

4. Documentación acreditativa de estar al corriente de pago a la
Seguridad Social durante los últimos doce meses.

5. Declaración donde se especifiquen las ayudas o financiaciones
públicas obtenidas o solicitadas para financiar la misma actuación.

6. Cuantos documentos justificativos establezca la Dirección Gene
ral de Política Tecnológica, de acuerdo con lo previsto en la presente
Orden.

11926 ORDEN de 10 de mavo de i991 sobre la concesión de
subrenciones en relació;l con el Plan de Actuación Tecnoló·
gico industrial.

El Plan de Actuación Tecnológico Industrial de este Ministerio,
aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos de fecha 15 de noviembre de 1990, incluye:

Plan Electrónico e Informático Nacional (PEIN lB).
Plan de Automatización Industrial Avanzada (PAUTA lB).
Plan de Fomento de la Investigación en la Industria Farmacéu

tica (FARMA),
Plan de Desarrollo Tecnológico en Biotecnologías, Tecnologías

Químicas y Tecnologías en Materiales (BQM).
Plan de Apoyo Tecnológico a los Sectores Industriales Básicos y

Transformadores (SBT).
Para estos planes se contemplan unas previsiones de gasto con cargo

a los Presupuestos Generales del Estado de los años 1991, 1992 Y 1993,
en apoyo a la realización de acciones de fomento a la investigaci~n y
dcsarro1l9 tecnológico en cada una de las áreas a que los respectivos
planes se refieren. . . . . .

Los objetivos que el Plan de ActucIon Tecnologl~o Industn~1 S:C
propone fundamentalmente son: por una part~, garanllza.r la contInUI
dad v la consolidación de los esfuerzos tecnológICOS ya realIzados con los
planes anteriores, que han puesto 4e .ma~ifiesto su efic~cia; y por .otra
parte, reforzar la estrategia del MlllIsteno de Industna, Comercio y
Turismo en función de las condiciones del entorno que define el
Mercado Vnieo Europeo de 1993, con el criterio de impulsar con la
mavor prioridad la utilización de las tecnologías avanzadas en tod<?s los
aspectos de la actividad industrial, en cumplimiento de las directnces y
recomendaciones dadas por las Comunidades Europeas. .

Por todo lo expuesto, una vez cumplimentado lo ~stableCldo ,en. el
artículo 93.3 del Tratado constítutívo de la Comumdad Economlca
Europea, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero. Beneficiarios y dmbilo temporal.-Las Empresas o Agrupa
ciones de Empresas Entidades públicas e Instituciones sin fines de lucro
cuya actividad se e~cuadre en los ámbítos de actuación a que se refiere
el apartado,segundo o tengan relacion con ellos y que estén interesadt?s
en la obtención de subvenciones al amparo de esta Orden podran
percibir esas ayudas con cargo a los correspondientes créditos de los
Presupuestos Generales del Estado para 1991, 1992 Y 1993.

Segundo. Objeto de la subvención.-A los efectos de l~ presente
Orden las líneas básicas de actuación a través de subvenclOnes para
lograr los objetivos indicados irán dirigidas a:

El desarrollo de proyectos de I + D destinados a obtener nuevos
productos, a mejorar los existentes y/o los procesos productivos de los
ámbitos de actuación a que se refiere esta Orden.

Los proyectos que dentro de los objetivos de promoción tec~oló~ica

supongan mejora o creación de infraestructura para 1 + D en los ambnos
de actuación a que se refiere esta Orden.

La realización de estudios, asesoramientos y progra~as de 1+ D para
el apoyo de la gest~ón a los. ~mbitos d~ referenCIa, asi co~o la
contratación de estudiOS o serviCIOS necesanos para la consccuclOn de
Jos objetivos marcados por el Plan de Actuación Tecnológico Industrial
o, en general, para participación en prowamas internacionale~. ..

Las actividades orientadas a difundIr y promover la aplIcaclOn o
incorporación de las nuevas tecnologías relacionadas con los me!1ciona
dos ámbitos incJuidala creación o promoción de Centros y SIstemas
cuyo objeto ~ea la demostración ~e la capacidad t~cnica de las Empresas
e Instituciones a las Que se desunen las subvenCIOnes.

Los ámbítos de actuación de los planes indicados a Que se refiere esta
Orden se recogen a continuación:

Electrónica e Informática: Donse se incluyen, según los contenidos
del Plan Electrónico e Informático Nacional (PEIN):

Telecomunicaciones. Informática. Electrónica Profesional, Electró
nica de Consumo. Microelectrónica y Componentes Electrónicos.

Automatización Industrial: Comprende aquellas tecnologías que
tengan relación directa con el desarrollo de pr~duct~s. y equipos
destinados a la automatización y control de cualqUier acuvldad mdus
trial, así como a la prestación de servici.os de inge~iería, sistemas o
asistencia técnica desarrollados con las mIsmas finalidades.

Investigación en la Industria Farmacéutica: Comprende la a~tividad

de investigación y desarrollo tecnológico en el campo de los medIcamen~
lOS de acuerdo con los contenidos del Plan de Fomento de la
In~estigación en la' Industria Farmacéutica. , .

Biotecnologías, Tecnologías Químicas y Tecnol\?gIas de Matenales:
Comprende las biotecnologías, las tecnologías químIcas avanza~a~ y las
tecnologías de los materiales avanzados, así como aql!cllas actiVidades
que incorporen dichas tecnologías, productos y matenales, de acuerdo
con los contemdos del Plan de Desarrollo Tecnológico en Biotecnolo
gías, Tecnologías Químicas y Tecnologías de .los Materiales.

Apoyo Tecnológico a los Sectores BáSICOS y Transform~dores:

Comprende las actividades destinadas al desarrollo de tecnologIas que
mejoren el contenido tecnológic~ d~ los pro~uctos C? procesos encuadra
dos en alguno de los sectores SigUIentes,: SIderurgIa,..Compont;nte~ de
Automoción, Curtición y Cal~ado, TextJl y ConfecclOn, Maqumana y
Bienes de Equipo, o cualqUier otro para los que en el futuro es~e

Ministerio elabore un programa sectorial específico de carácter tecnolo
gico-industrial.

Tercero. Sohcitudes.-Las solicitudes de subvención en cuadrupli
cado ejemplar, dirigidas al ilustrisimo señor Director g~neral de Electró
nica y Nuevas Tecnologías, se presentaf'á;n en el RegIstro General del
Ministerio de Industria, ComercIo y Tunsmo, paseo de la 0Jstellana,
160, 28071 Madrid o de cualquier otra de las formas preVIstas en el
arti~ulo 66 de la Ley de Procedimiento Admini~t!ati~o,.según el modelo
del anexo 1 y acompañadas de la documentaclOn SIgUiente:

a) Fotocopia de la tarjeta de personas jurídicas y Entidades en
general establ.ecida e.n .aplicación del Re~l ~~creto 2423/1975., de 25 de
septiembre, SI el solicitante es persona Jundica. .

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiSC3:1 esta~I~CIda en
aplicación del Real Decreto 388/1990, de 9 de marzo, SI el soliCItante es
persona fisica. ,

c) Cuestionario cumplimentado con todos l~s d~~os que en el
figuran. Este cuestionario podrá recogerse e~ la plreccIon ge~eral de
Electrónica y Nuevas Tecnologías o en las DIreCCIOnes ProvmcIales del
Ministerio, ..

d) Memoria técnica y económica del proyecto o actuaclOn para la
que se solicite la subvención, de acuerdo con el apartado tercero de
cuestionario.

e) Declaración del solicitante en la que se hagan ~~nstar las ayu~as

obtenidas, las solicitadas y las Que se prevean. soliCItar .de. culqUler
Administración Pública española o de la.<;'omu.01dad Econo.n1.ica Euro
pea, en relación con el proyecto o actuaclOn objeto de la SOliCItud de la
subvención, según el modelo del anexo IJ. .

f) En el caso de proyect~s o actuaciones de duración supenor ~ un
año se deberá presentar un mforme de los logros o avances l?btemdos
durante el año anterior en las distintas actividades de los mIsmos.

g) En los casos e~ que se solicite subvención para inversiones
destinadas a:

Iniciativas de investigación y desarrollo.
Proyectos que se encuentren en fase de planificación de su explo

tación.
Proyectos que supongan la adquisición de tecnologías externas a la

Entidad solicitante.

Cuando el importe de la subvención solicitada sea igualo superior
a 100.000.000 de pesetas, se adjuntará a la solicitud un ~nfonne sobr~ el
estado de la técnica emitido por el ~cgistro de la ~ropl~dad ~ndustnal.

La presentación del menClOnado mfonne no sera ~b1Jgatona cua~~o,

para inversiones de la misma naturaleza que las se!1al~das, se soliCite
una subvención inferior a 100.000.000 de pesetas! Si bIen su pr~s"enta

ción y el contenido del mismo será tenido en cuenta en la evaluaclOn de
la solicitud. . . d"

Cuando el proyecto o actuación obje~o de 1<1; sohcttuó: tenga uracH.?n
superior a un año se presentarán SO~lcIt~~es md~pe!,dIentes cad~a ano
para la parte correspondiente a ese eJerCICiO economICo, ac~mpanando
a cada solicitud la documentación completa señalada antenormente.

Cuarto. Plazo de presentación de so/icitudes.-EI plazo ~e pres~nta
ción de las solicitudes y documentación a.nex~ comen~r~ el dla de
entrada en vigor de la presente Orde." y finalizara el 15 de Jul'o de 199.1.

Para los ejercicios presupuestanos de 1992 y 1993, se vresentaran
dentro del pnmer trimestre de cada año.

Quinto. Estudio y evaluación de las solicitudes:

a) Para el estudio y evaluacion de las s~l!citudes prese.n,tadas y
elaboración de propuestas se crea un Comlle de Evaluaclon que,
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